
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintidós (22)  de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Ejecutivo - Acumulada de Scotiabank contra Damaso Marenco. 

Radicado: 110013103 009 2021 00257 00. 

Entrada: 16/11/2021. 

 

El 8 de noviembre de 2021, SCOTIABANK COLPATRIA formuló demanda 

acumulada contra DAMASO ANTONIO MARENCO ESPAÑA, sin embargo, 

el 25 de noviembre de 2021 solicitó decretar la terminación de la acumulación 

y continuar el curso de la ejecución principal. 

 

Considerando que, dentro del trámite no se habían calificado los requisitos 

formales de la demanda, ni los del título, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Autorizar el retiro de la acumulación de demanda de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Tres Providencias] 
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